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CIRCULAR CSBTC15-19

lunes, 09 de marzo de 2015

JUECES DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

JEANNETH NARANJO MARTINEZ
PRESIDENTA SALA ADMINISTRATIVA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ

"Proceso de Restitución de Derechos Territoriales Radicado"

De la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes me permito remitir
copia del oficio No. 061 del 28 de enero de 2015 con sus respectivos anexos, suscrito por
el doctor YONNIER ARLEY GUERRERO MOSQUERA Secretario del Juzgado Primero
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Quibdó, recibido en la
Secretaria de esta Sala a través del Memorando Informativo INOJ15-165 de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial,
mediante el cual informa que en cumplimiento a lo ordenado en el Auto Interlocutorio No.
011 del 28 de enero de 2015, mediante el cual se admitió el proceso de restitución de
derechos territoriales solicitado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas en nombre del Consejo Comunitario Mayor de la
Organización Popular Campesina del Alto Atrato - Cocomopoca, se ordenó la suspensión
de los procesos judiciales, notariales y administrativos que se hayan iniciado en relación
con el bien objeto de la solicitud, con excepción de los procesos de expropiación.

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 5 de la Ley 270 de 1996 y respetando la
autonomía que gozan los Jueces de la Republica, en concordancia con el arto 228 y 230
de la Constitución Política de Colombia.

En los términos de la referida circular agradezco que cualquier inquietud, solicitud o
información adicional sea dirigida directamente al Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras de Quibdó ubicado en la Calle 21 No. 4 A - 33
Piso 2 Barrio Yesquita, teléfono 6711591 o al correo electrónico
¡01cctoertgdo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

Calle 85 No. 11 - 96 Piso 3° Teléfono 6 214067 Fax 6 214126
csj sabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

No.se 5780.1
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Quibdó, 28 de enero de 2015
Oficio No,061

Doctor
PEDRO ALONSO SANABRIA BU/TRAGO
Presidente Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 Nro. 7-65 Piso 7
Bogotá D.C.
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SOLICITANTE:

TERRITORIO:

RADICADO:

Cordial saludo:

PROCESO DE RESTITUCiÓN DE DERECHOS TERRITORIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN DE
RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ORGANIZACiÓN
POPULAR CAMPESINA DEL ALTO ATRATO-COCOMOPOCA.
2015D00001

En cumplimiento a lo ordenado en Auto Interlocutorio Nro. 011 de fecha 28 de enero de 2015,
mediante el cual se ADMITE el PROCESO DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS TERRITORIALES
citado en referencia, solicitado por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS en nombre del CONSEJO COMUNITARIO MAYOR
DE LA ORGANIZACIÓN POPULAR CAMPESINA DEL AL TO A TRATO-COCOMOPOCA,
localizado principalmente en los municipios de Atrato, Lloró, Certeguí y Bagadó-Chocó,
respetuosamente, solicito a usted, ORDENAR la suspensión de los procesos judiciales, notariales y
administrativos que se hayan iniciado en relación con el bien objeto de la solicitud, con excepción de
los procesos de expropiación.

Acompaño copia del auto en mención, de la demanda y los anexos de la misma en un CD,

Atentamente,
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YONNI ARLEY GUERRERO MOSQUERA
Secretario

Calle 21 No. 4 A - 33, 2do Piso, BI Yesquita, teléfono 6711591
EMAIL: jOlcctoesrtqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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